
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2017 01447 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GILMA YOLANDA VACCA 
DEMANDADO: PEDRO CALVER JIMENEZ PEREZ Y JUAN CARLOS 

MONSALVE GARNICA 
 
Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
frente a la solicitud de devolución de títulos presentada por Salesland Colombia S.A.S. 
en calidad de empleador del demandado Juan Carlos Monsalve Garnica, el Despacho 
NIEGA la entrega del título 400100008949837 por un valor de $346.829,00 M/CTE., 
debido a que este no es el escenario judicial para determinar si el pagador incurrió o 
no en un pago adicional en el mes de junio de 2023, por lo que esta Sede Judicial no 
estaría facultada para ordenar dicha devolución, máxime si se tiene en cuenta que las 
partes guardaron silencio al respecto. 
 
Por otra parte, y conforme a lo dispuesto en los Acuerdos PSAA13-9984 de 2013 y 
PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA20-11567 de 2020 se ordena que por secretaria se 
remita el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá D.C. 
 
NOTIFÍQUESE , 

 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP  

 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 25 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy   11 de abril de 2024. 

 
NICOLE JOHANA GARCÍA CABARCAS 

Secretaria 
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